
Se suscribe a .este periódico» que 
""^ sale los Martes /Juéves y Sábados, en las 
- ■ Librerías de los hîfos de Rodriguez a 8 rs. 

al nies, llevado à casa, de los Señores 
.■Suscriptores, .y,iO;para fuera, franco 

*^’ de porte , y en la, misma se . despachan 
Hi i los húmeros suelto'á.

>#M’T1M'OICIO. ©l.<áMá>aO.lb
1«! del \^rtes 29:-de Junto Je 1814

ARTICDEO DEDEIGIO. m .

; j^Jim. láS.

Circular ,íijando\ las . bases' para que ¿los dependientes del 
Slinisférió de la Gobernación de la Península, comprend., 
didos en. el 'Convenio dé Vergara, piiedari disfrutar dejos 
. , beneficios que el mismó, léá dis'pensa. \ '

Gobierno politico de la Provincia de PaUado'^ 
lid. ~ El Exorno. Señor Secretario de Estado y 
del Despacho de la Gobernación d.e la Penirtsala, 
con, fecha g' del actual de''orden Á. A. el 
Degente del Reino me dirige la siguiente circular. 

. y/pPara que los dependientes der este Ministèrio 
que. proceden del. Convenio de Vergara puedlid 
disfrutar de los beujç^cîos que el mismo les dis
pensa, ha tenido .4 bien el Regente del''Reino 
fijar, las bases contenidas en los artículos si
guientes: ’ •

Artículo i.® Los individuos dependientes de 
Ips (Tamos al. cargo del, Ministerio de la Goberna
ción que se ha^yan acogido al Convenio de Verga
ra, presentarán desde, luego á los respectivos 
Gefes políticos de las Provincias en qué háyan 
fijado su residencia, una instancia en que pidan 
se les aplique Jos efectos del mismo: Convenio.-

Art. a.® A estas instancias acompañarán co
plas legalmente testimoniadas de los nombramien
tos que los interesados, hayan! obtenido, y del 
docurnento de JiaJIarse comprendidos en el Gpn- 
■yenio que se les hubiese facilitado.

Árt. 3.° Cerciorados los Gefes Politicos de 
que estas solicitudes documentadas contienen dá- 
tos suficientes para justificar el derecho de los" 
interesados á ser comprendidos en el Convenio,' 
las dirigirán á este Ministerio para que hecha la 
declaración de cesantía de aquellos se les señale 
la parte de sueldo que haya de satisfacérseles. 
Esta parte será el mínimun del haber que cor- 
xesponde á los cesantes, y le percibirán los inte- 
xesados ínterin, la Junta de calificación de dere

chos‘dé los empleados civiles venficá sü cláslfi* 
cacioní'

Art. 4’° Hechá là declaración dé que tíatá 
la-disposición anterior y señalada la parté de stiel- 
do qüe' pTOvisionaímenté lían de"disfrutár ' lós' ci
tados individuos , presentarán éstós á los Geféá 
politicos' en el precisó -términó de un Aies nueva 
sblieicud 'acompañada de la hoja dé servicio do* 
cumentacla con los requisitos establecidos para es
tos Ga80,s; y los Gefes políticos las dirigirán á la, 
juntas de -calificación pafá qué tenga efecto líá' 
clasificación del interesado. . m

A’rt;:’5.° La citada Junta praeñedrá sin demo
ra las clásíficaciories dé t^ué trátan los 'dos artí-' 
culos antériorés, cón sugecion á las leyes, órde
nes é Instrucciones vigentes para OOil' lós demás 
empleados civilé&V’Cómpróbando la cÍTcóristañ^ 
cia de haberse acogido al Convenio con lo que 
resulte de las listas qué'obren en el Ministerio 
de la Guerra, que se reclamarán y dcrque sé le 
enviara copia. ,

Art. ó.^’ Del resultado de las clasificaciones 
que practique la misma junta , dará conocimien
to á la Dirección General del Tesoro para lóá' 
efectos correspondientés.'-^ ' * ' •

Art. y.® Si port la’élásificación éFèètuâdà, 'él 
individuo á quien perteñezSea deOiése-'disfrutai** 
mayor haber del que se le hubiese señaladó^rói^ 
visionaiménte, las óficinds dé Rentas procederán, 
á bacerie los abonos que correspondan ; y si rió 
les éorrespondiese ninguno, dejarán de ácreditar- 
les el que lés hubiesen sátisfeého hasta entonces? 

■ Art.'8.° El abono de haberes dé ejue trata el' 
articulo anterior corresponde á los indi'viduos 'á 
quienes se declaren desde el día en qué aciedi-’ 
ten háberse acogido al Convenio;' peró su pago 
no se egéentará sino desde i.” dé' Eneró dé'' 
1840^ quedando en suspenso por ahora IO' âé- 
vengado hasta esta -ultima fecha para respondér de 
los cargos que contra ellos aparezcan por auxi
lios en metálico y víveres que hubiesen recibido.
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Art. 9.° Los jubilados y cesantes, las pensio
nistas de los Montes píos y demás que percibían 
sueldo ó haber del presupuesto de la Goberna
ción de tiempo de la ocupación de las Provin
cias Vástíóbgádas y Navarra, y permanecian en 
eUas^al celehrarse el Convenio de Vergara, sin 
haber sido comprendidos en él', asi como los que 
de las mismas ciases emigraron de dichas Provin- 
ciás al extrangero y hayan regresado luego que 
aquel se hizo notorio, acudirán a este Minis
terio para que por él se les rehabilite el goce 
de su haber, si no mediasen circunstancias que 
lo impidap.

Art. 10.. A: Jos individuos : dependientes de 
está Ministerio que hayan presentado en el mis
mo solicitud para el señalamiento de sú habeF, 
exhibiendo los documentos prevenidos én el ar
tículo a.® de esta Real .orden, se designará el 
mínimun de cesantes de que trata el 3.®'"de8- 
ppes de ms^^pido,el opmunp expediente sin ne
cesidad de que remitan nuevas instancias por 
çqnçlucto de lo,s Gefes políticos.

¡ Árt» i i, ! • . Ll orden y forinalidades con que 
ha de prpeederse en el pago de haberes á todos 
Ips indiyidpos dependientes de este Ministerio 
comprendidos en el Convenio, serán los mis
inos que se prescribieron por la circular del 
Ministerio de Hacienda en i.'' de Abril de 1840.

De orden de S. A. lo digo á V. S. para su 
ipteligencia y efectos correspondientes á su cum
plimiento.

Y la he mandado publicar en el Boletín efi-- 
cíal de esta Provincia^ previniendo á los Alcalá 
(les cop,stitucionales de la mistria den conocimien
to Ae ella á los sugetos q^ue pueda interesar. Va
lladolid aa de Junio de 1841. =2 Juan Gutiérrez.

Núm, }^d.

Circular sobre concesión de licencias temporales á los 
empleados en los Gobiernos políticos.

Gobierno politico de la Provincia de Vallado
lid. z=z El Exemo. Señor Secretario de Estado y 
del Despacho de la Gobernación de la Penin^ 
spla con fecha 18 del actual y de orden de S. A. 
el Jiegente del Peino me dirige la siguiente cir
cular:

Ha llamado la atención de S. A. el Regente 
del Reino el número de solicitudes hechas por 
empleados que corresponden á los varios ramos 
dependientes de esta Secretaría del Despacho, 
pidiendo licencias, ya para tornar baños con el 
fin de precaverse de enfermedades que han pa
decido, ya para curarse de dolencias que les 
aquejan. Y aunque las causas en que se fundan 
dichas solicitudes vengan apoyadas por atestados 
de facultativos entendidos en la ciencia de curar, 
como la facilidad con que tales certificaciones 
se libran inclinen á creer que los que las ob
tienen se proponen acaso el doble fin de disfru- 

tór con la licencia el sueldo por entero, aña
diendo al indispensable retraso del servicio pú
blico el gravamen de los fondos del Estado. 
S. A., que desea cortar de raíz ^ales y tan re
parables abusos, se ha servido resolver preven
ga á V. S. que en lo sucesivo no dé curso á nin
guna solicitud de licencia ó próroga por falta-de 
salud sin asegurarse antes de oficio, por medio 
de facultativos espertos, de ú existencia d^ Jas 
causas que las motiven, y respecto de las de 
otra clase que queda á su prudencia hacerlo so
lamente en casos muy escepcionales, y que por 
consiguiente merezcan ser considerados y dig
nos de su apoyo y recomendación; débiéfrdo 
manifestar entonces si se halla ausente algún 
otro empleado de su dependencia, y si la falta 
deí que lo solicitase temporalmente puede influir 
en el retraso de los negocios y perjudicar al 
servicio público, siendo responsable V. S. de 
cualquier omisión que se padezca en alguno de 
estos extremos. De orden de S. A. lo digo á V. S. 
para su inteligencia y efectos correspondientes 
á su cumplimiento.

Y lo he mandado publicar en el ^Boletirr'l^^ 
aal para conocimiento de quien, corresj^rida^ 
ValladóUd $.6 de Junio de 1841. z:zjuan Gu
tiérrez.

Núm. 43().

Circular encargandy á las Autoridades eis mayor celó para, 
evitar el contrabando.

CoUerno politico de la Provincia de Valla
dolid. ~ El Exorno. Señor Secretario de EstaÚd 
y dd Despacho de la Gobernación de la Penin-^ 
¿ula con fecha 21 del que rige me dice lo siguiente:'

Si en todos tiempos y ocasiones la simnitá-" 
nea cooperación en las obras del Gobierno es un' 
deber para cuantos egerceo en su nombré algu
na autoridad, mas obligatoria, por mas necesaria ' 
llega á serio cuando graves desórdenes que lasti-’ 
man los intereses del Estado exigen perentoria- 
mente un remedio capaz de contenerlos. Entre' 
los muchos que dejó como triste legado la guerra 
civil , no es el menos lamentable ja funesta pro-' 
pension al contrabando, nacida de la facilidad 
misma de practicarle cuando la salvación del 
Tiono y de la libertad absorvia la atención de 
los gobernantes. Tiempo es ya de atajar un map 
cuya continuación, prolooganelo indefinidamente 
la infancia de la industria española, acostumbra
ría á infinitas familias á librar sus medios de’ 
subsistencia en una lucha perpétua contra la 
sociedad y á mirar con tedio un trabajo honesto 
y sin peligros, pero menos prontamente lucra
tivo. ,y si bien el Gobierno de S, M. tiene Auto
ridades y Gefes encargados especialmente de im
pedir que sea defraudada la Hacienda pública y 
arruinado el comercio de buena fé, V. S., á quien 
por la ley compete promover y fomentar la pros-
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gçfi^d,de esa Provincia,. puede adquirir no pe
queña parte de gloria, en la estirpacion de un 
desorden‘..que por. desgracia ha cundido de un 
modo escandaloso. Ayudar á' los Ge fes delíacien- 
da no soianiéñté non todo el lleno de su Auto- 
rídad siempre 'qde menester, sirio por 
duetos riî.edïos riq prohibidos por las leyes le su- 
gigira su patriotismo; he:^aqni lo que espera de 
Vi ¿S. el Gobierno de S. Mv que sabrá recompen
sar’ ámpliaménte su celó en él cumplimiento de 
<s¥e deber, asi coiriq está fesüélto á rio disimu- 
fár la . m^fl^ omisión que indique indiferencia , 
¿n y9surite j de jtanta importancia. De ó/den de 
S; A. do digo ár Vu/S. para los fines convenientes.

• nZo qu^iis& piibUca en este Boletín oficial^ 
ejícürganch muy pnrúcalarm^ Íos Alcaldes 
conflitUbidncñes '(W gda^Prwin¿ia que 'adopten 
cuantos medlos'Íes sugiera su eelo para qt^e tén^ 
ga efecto todo lo quese .previene en la orden 
preinserta de S. A. el Regente del Reino. Palla-' 
dolíd í2.6> dé^‘Junio de - rô^i. es juñh Gutiérrez,

’ - Ju¿gádo;4é primerá instáñci^ esta Ciudad. =:. 
É'n visca de do que V. S. se sievió decirme ert su 
qficio de 3 dé Enero' ulúino^ en'rázoa de que si no, 
¿'pareciese dueño cíe las. cabáÜeriás que fueron ocu-, 
pádas en la casa .de Francesco García , calle Im
perial, en da dPvHe antefiof, él valor de aquellas 
quedase desticato 'p?^^ Jos fondos de Mfijeia na
ción,al de esta'Ciudad ; y respecto á haberse .yen- 
dÍdo cuatro de dích'ás cáballérfas 'en 14 dcl mismo, 
mes por no haberse presentado persona alguna á 
reclamarías, y quedado sobrantes despues de pagados 
los- alimento,?,,-„y-4esconta(io jambien efi valor, de 
una de las Ín^ícaías cabálleriás. vendidas por haber 
sido reclamado^ posieriormérite, 1,532 rs. , h.an sido 
entregados de mi orden por ef Escribano pon Ma- 
púél Martin d.é Lezcano á Don Victor Dulce, Ca
pitán-Cajero de lo? fondos de Milicia nacional, en 
clase de depósito, .por ahora , y sin perjuicio de que 
ásu tiempo se haga aplicación integra de dichas 
cantidad á la beñemériia Milicia nacional pa'r^7'que 
dispongan de ella.

Lo que pongo en-conocimiento de V. S. para 
su satisfacción y en conformidad á su citado, oficio, 
esperando se sirva acordar se ándheie en el Boietin 
oficial. Dios guard,e á V. S. muchos años. Vailadb- 
lid 20 de junio de 1841. = Vicente Moreno Quin
tero. =3 Señor Gefé político de esta Provincia. ,

Gobierno Superior político de Búrgos.=Habíén- 
do acudido á este Gobierno político Doña Dionisia 
Cortázar y Abarcas, haciendo presente que en su 
tránsito desde esa Ciudad á esta se le fugó un jóven 
que le servia de criado, cuyo nombre, señas y de
más circunstancias se expresan al márgen, y soli
citando que se expidiesen las oportunas órdenes para 
su hallazgo y conducción á poder" de la misma Seño
ra; he acordado dirigirme á V. S., rogándoie se 
sirva dictar sus disposiciones con objeto de conse
guir los fines que llevo indicados, en cuyo caso 
tendrá V. S, á bien remitir dicho jóven por tránsitos 

^® jusíieia a mi disposición. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Búrgos 20 de Junio de 1841.=José 
Nieto.

asombre y señas,

Francisco Pellón, natural de Trasmiera, hijo de 
Fernando y de Rosa Pacheco, residentes en Santan
der, edad 13 años, estatura arreglada á su edad, 
pelo negro, cara bien parecida, pantalón pardo, 
remendado y roto, chaqueta parda y remendada, 
gorra redonda de paño azul, zapatos muy malos ó 
descalzo, camisa buena de lienzo blanco, va sin 
pasaporte. ,

VENTAS NACIONALES.

- Juzgado de primera instancia de Valladolid.= 
El Señor Intendente de esta Provincia , usando de 
la facultad que le concede el artículo 30 de la Real 
instrucción de l.° de Marzo de 1836, se ha servido 
señalar el dia 15 de '^Julio inmediato y horas que 
^^ dirán para los remates de las fincas nacionales 
siguientes. ,

, j ‘̂ ¡^^ once á. once y medía de su mañana,

. ¡■IJna heredad de. tierras de pan llevar que en 
l^’-jrildU'-de la villa de Gaton perteneció ai conven» 
tq dçJVIonjas de San. Pedro Mártir de Mayorga,' 
^^Píup^esta de i^ pedazos, de cabida en junto de 33^ ' 
higuadas y 269,estadales, tasada en ó,098 rs.

De once y media d doce de id.

'Uná; ribera y dos pedazos de terreno inculto, 
uno^con árboles y otro sin ellos, de cabida en junto 
de 13 yugadas y 50 estadales, radicante dentro del 
coto del suprimido Monasterio de la Cartuja de’ 
Aniago, al cual pertenecieron, capitalizado cn^ 
4,200 rs. [

\ D^ doce de la mañana d una de la farde, >

- Una tierra de pan llevar que en término de, 
Gaiou perteneció al suprimido Monasterio de Ber-i 
nardos de la Espina ^ de cabida de 29 higuadas y 
30 estadales, capitalizada en 8,000 rs.

Cuyas fincas se hallan libres de toda carga, y 
sus remates se verificarán el diá y á las horas se-, 
ñaladas en una Sala de las Casas Capitulares de 
esta Ciudad, y con sugecion á las reglas y con
diciones prescritas en la mencionada Instrucción y 
aclaraciones posteriores. Valladolid 1:9 de Junio de 
¿841.=; Vicente Moreno Quintero.

tVWZt/WWtW  ̂WM WjyZWtZWt/t/t/l^wv / t/vt/vtimjtfUm P¡JWW%

ANUNCIOS-

Don Mariano Briones , Intendente de Hacienda publica, 
Gefe superior político de esta Provincia , y como tal 
Presidente de la Exema, Diputación Provincial de 
la misma.

Hago saber: Que en conformidad á lo acordado 
por S. E. la Diputación provincial, en vista dé 
órden de la Regencia provisional dei Reino fecha 
23 de Febrero último, por ’la que se la encarga de 
activar cuanto sea posible la construcción de la car-
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3^0
retera que desde Vigo, pasando por esta provinmáy^ 
ha de empalmar con la general de Castilla en Villa-* 
castin , procedió á anunciar la subasta de elíaj'y' 
parte correspondiente á la misma provincia , seña
lando al efecto el dia 20 del actual, en el que ha 
tenido efecto por lo respectivo á los trozos ‘éü* qn^ 
está.¡demarcado;nel terreno que media desdé*esta* a' 
lu Portillas de.la Canda , raya dé Galicia^'én ■ láy 
suma de seis, millones^- cuatrocientos ^veinte mil rey-í 
les vellón , en esta forma : laS obras-que comprétl- 
de el primer, trozo, ,con sugeción al presupUést’o'nÚ-- 
mero Í.°; v las.de loS-festan-tés según manifiesta'él 
cuaderno de presupuesto número 5.°: sin qué-séqha-:. 
yan presentado licitadores á las en que está divi
dido el que tambien media desde esta abisma Capi
tal, correspondiente á* sú pro*vinti'á, en dirección 
á Villacastin: habiendo acordado S. E. la Diputa- 
cio.ri proYÍ0Ctál xn acta; de esté dia ,; por lo fespec-,. 
tiyo á los trozos; y obras paradque sé-ha hecho -prd-'j 
posición , sé.-4vérdfiqu;eksü ' Segúndo y último' te'-; 
maté en el dia, 11 del próximo ''meS de Julidy ’éd_ 
el -que se admitirán ' las pujas-- dé' medio ' dleimÓy 
diezmé y démas qué*sbbre eJlaS'’'Sé-hagankíj él actà,'' 
que dará principio á la hora de las diez ■ÿ’'éè'''ééi‘-' 
rará á la de las dos de la tarde de dicho dia en la 
sala de sesiones; de. Si Eu.;.. en;la -intéiigéricÍáÁie que 
concluido el acto, no se admitirá puja por ventajo- 
s^'^qne sea si ho beneficia la-icuartaF^artc^^deLq^re- 
cio.del remate., y que para se F admisible sé habrá 

' d^j hacer . precita mente endas; siguierites cuarenk ÿ^ 
ocho.horas naturales., pues, que trascurridas'W’-^ 
admitirá.jiy que para en el,caso dé-^qhé 14 hayn-ise 
reserva señalar dia para el tercero último remate, 
y se anunciará al público: y qué’' p'or lo respectivo 
á los trozos y obras para que no se ha hecho pro
posición se anuncia por primer remate el’ refendo 
dia 11 , en el que se admitirán las posturásiqüé^^é' 
hjcieren , siendo arregladas á laS 'condiciones , -pré-' 
supuestos y planos aprobados por iá Dirección ge** 
lierai de caminos, que se iháHán'-de mariifiééló^ 
para los que gusten euterarse en la SectetáHa'^'d^ 
S. E. la citada Diputación , y en la Córte en la in
dicada Dirección 'general. Todo lo:.qué sé annheia al 
público para la debida notoriedad. Zamora 21 de 
Junio de ,1841. = Mariano BripncS ,; Prcsidentb.= 
P;;,A. p. S. E. Santiago G. Solalinde , SecrétaFib.±-' 
E^ M. de S. E. y S., José Félix Prieto.

•■'■Irifé^ndericía gériéraT í militár;zriNd -fiafei^rid^^'lé^ 
rridío efec'tio-por: Íálfa he licitadores la- subástg ‘anúriP 
ciada‘;6n Jás’oficinas; de/jAdm-ióástrat^ioníípailitári-jdel: 
]J.isi,p,^ci{de .Gr.a«afia ,j par-a contratar él; set-vdeipíjdier 
utep,?ilios á.,:Ías tropas,,dei Ejército,,c,stantcs en,, las, 
l^dviricias' del mismo Granada, Jaén y Almería, 
por itérmirio- de cuatro a fibs' a colí'tar'''desde l.^’JV 
Setiémbré proximo venidéró'á fin dé Agosto dé 1845;' 
he í dis puesto Gonvocarqpara unaínUéva y Segúrida. 
subasiaííeh-idia 12 dej-JuMo,deL mes proximo, qué 
se YçriEéarâ en.loç .e4r,a4Q5'4? la. l¿^^4^nd^.généra 
ral de mi çargo ^¡Jas dp^é de sq niañana.,çoirsu^e^- 
cion' âr .pliègo géneraï de 'condiciones 'que se bàliaraj 
de Wa'dmesFo en lÎà'^Sàcreiàrîa' dé‘ïà‘ mí^tóá' paH los 
qué gasten' interesarse^eti’-este séri^icib^' eri-'eî con-‘ 
cep to: 'que.' cckbr-adüel-deferido remate p^.^ se admik 
lF,áv:ptopQ£(iéi,o,n,\algu.na por f.avor^:l^le5^ue/.5ea,ime- 
diante. que,¿,,t,odas-detiéAtFF^S^^?F.?f®fnííl .¡aquel, .aj^jj 
segi^'‘por ^regía generad esLa/di^u’e^. M^4<i^ 1¡9 
dé funió^ dé^'1'8417'= ¿stá'* ruEricadQ. ' ’ ’ 
“■'^'J^i''càbrà = F.a&ío\ 'Din 
'..•.Ve k vn úty;^'^i4 , ^^ ■aHp <A o?o^ o.v.^

' h niíu^VA V? -K .’¿ 00
Juntá-dé Çlptâ-çm .d^ViQultOiy.QXerpf^dejk Dio-, 

cesis de Valladolid. = Debiendo de egecuiarse coa 
urgencia algunas obras y reparos en la Iglesia Co
legial de la villa de Mé3íoá~dei Campo, las perso- 
nas.que quieran tornarías á su cargo pueden dirigir 
sus '*pr'ó^bsic.iones' ál/SetióF Don Ángéí',Zurro, Canó- 
nigci; de 4a tnistnà^"^faeuhado' compéteritemérité, hasta 
éí^Dotnirigo 4 de 'Juliq;proximo en que se ’verificará 
el-rétnaté eri iá Cdritáduria''Capitular déjdichá CÓ- 
légikta,' y ,d0ri'de é;$tá?Fá’'\de mainfiesto ej pliego ;ád 
condicione^ cd'n la''cXprésÍon convenient^ de last 
obras '^tíé .Se hah‘/dé\egecutàr\ V^áíladdíid 27 de 
Jurifo dé:‘ 1841.'= José -Qpníei de'Ÿîïiàvédoh, Pté- 
Sídefiít. - O^r nko

.1, j.ji.- .níi . . j O -'-- i - ' ■ ■'íjBil on ru-q a^m 

n^up 7 , as 11

' ' iSéFaHá''vacante la, plazá 'dé'^Cirujario 'dé la 'viífá 
dé C'úrcbs: su dou^ión^ ‘consisté éjV 4^r5,bo rs‘, cobra- 
dos ’^ pór^/réparto ' veciñal^, en Yres'iercid's¿’ pOn' mas 
cuaitd'eargas' y' inedia de trigo que^ pagari lóS. veci- 
nós"^qhh^'sé afeifári ,éri Sus casas, los partos y. golpes 
dV rifánO^ 'á'iradá por separado. Be p’róveérá'. dichá 
pfaUa 'él diá <2^ de' Julio" próximo5/ids- áspikntes 
dirijiraíí sus'SolicitúdeS^^francas dé porte ,' á la Sé- 
óféta’^lad.é'dichó 'AyúrilátniéritÓ.^' ' '".’ ''P’ '

jDon José Suárez de Id "Bárcena ^ Intendente rnílitaf Ii6'*‘ 
norarioy Coniisario de guerra de pí^iméra tldss ¿(nt
destino á esta ÿiaza, ■ ' VJ/^'

. . Hago sabcrù Que por disposición- del Sèîiô'r^în* 
tendente militar del ^Distrito de’ ^3 deh coFrietid^J 
deben sacarse á pública subasta úna tahona complex 
ta, diferentes insirunientoé dé músicá inútiles',' va
rias cajas de guerra, ollas de rancho, capotes vie
jos, sables y espadaS^de hierro tambien viejas, exis
tentes en el fuerte de San Benito de esta Ciudad, y 
procedentes dé los extinguidos Cuerpos Francos. Las 
personas que quisiesen hacer postura á dichos efec
tos, se preseodarári en el citado fuerté el dia 30 del 
corriente á las once de su mañana en que sé veri
ficará el remate. Valladolid 2$ de Junio de 1841.= 
José Suarez de la Bárcena. "

'^^'é,jlalÍ'á"Vácárite'la plaza de^0rga,nístá y Sacris- 
fah'^de 14 iglesia parroquial,de la villa dé Simañ- 
ca¿,‘ '§ü dótácioh'‘. córisist'e en 200 ducados , señaj 
ládÓS' á ’ éste furiçrpriarîq por la \,Júriia Diocesana 
y satisfechos pot’ la'^'misma. Eos‘ interesados 'que 
gusten aspirár á ella dirigirán sus solicitudes, 
fancas de porte, al Palíonató de dicha Fábrica, y i 
su proyision Se verificará ^1 dia.11 de Julio. ‘

En la villa de Èecerril de Campos se vende 
ünà casa-a^voluntrd de^ su dueño D. Alvaro. Mariscal 
Espiga , vecino de'‘"Madrid; la persona que quiéra 
interesarse eri su compra podrá acudir á dicha villa 
el dia 1'1 de Julio en,donde se hallará el encargado 
por su dueño para la"'venta.

Valladolid Imprenta de Mantiel Aparicio 5 câlle del'Obi^Oj Uiim. Ii ’
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SUPLEMENTO
At BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID

- del Martes 29 de Junio de 1841-

iKTíCÜLO pB OFICIO, i

Comisión principal dé Arbitrios de Amortización de 
la Provincia de Valladolid.

anuncio. I^UM. .BÍ5.

■^.elación ,4e ( las, pncas nacionales que á virtud 
¿el Real decreto^^e^U,^ ¿e Febrero, de 1836 , iqstruc- 
çion de 1.° ¿^ M<®r^9 del inismo ano y aclaraciones 
posteriores han p^Úo'pedídas en tasación con la mira 
de‘ adquirír'su ^¿roptedad , y en' consecuencia tasadas 
por pentos réspecuvamente nombrados y capitali

zado su valor por la Contaduría, que con expresión 
de sus clases, cabidas y demas circunstancias es 
todo en la forma siguiente.

Una heredad de tierras que en término de Ata
quines perteneció al convento de Monjas de Jesús 
de la villa de Olmedo, compuesta de 145 pedazos, 
que hacen en junto 205 obradas y 348 estadales; 
vale en renta anualmente 60 fanegas de trigo equi
valentes á 1,440 rs. en metálico; y en venta, según 
la tasación pericial 35,533; y según la capitaliza
ción de la Contaduría, con deducción del 10 por 
100, 43j200 rs., la cual, según dictamen de la Junta 
de agricultura, se ha dividido y subastará en Ias 
tres suertes siguientes: :

1 Número
1 dé ' slíérteá.

Idem 
' de 

pedazos.

CABIDA?. RENTA ANÜ^. Tasación peri
cial.

Feales vn.

Capitalización.

/leales vn.Obradas. ' Estadales.
Trig

Fanegas. \
o.
Celems

I.*....... 7^ 188 ^^ 1 3 11,732. i5,3oo.
5Ó 63 ’97 18 ‘ 6 1^571. 13,320.

68 ; - 363 20 I 2,23o. 14,5 80.

| 3. 145 i2o5 ; í ft348 60: 35,533. 43,200.

No consta se halle gravada con catgjt alguna, y respecto de su arrendamiento no hay escritura de 

'’"uLTheredad de tierras que en el mismo término de Ataquines perteneció al convento de Monjas de la 
Encarnación de Arévalo, compuesta de 167 pedaaos, que hacen en junto 302 obradas y 90 estadales: vale en 
renta anualmente 52 fanegas 6 celemines de trigo y 15 fanegas de cebada equivalentesa I,^« ts. en metá
lico • v en venta, según la tasación pericial 44,042; y según la capitalización,<k la eontaduna, con de
ducción del 10 por 100, 43,200 rs., la cual, por dictamen de la Junta de agricultura se ha dividido y su- 
bastará cu las tres suertes siguientes:

Núm. 
de suertes.

. Idem 
de 

pedazos.

CABIDAS. RENTA ANUAL. 1
Tasación pe

ricial.

/leales vn.

Capitaliza
ción.

/leales vn.Obradas. Estadales. Fánegs
Trigo.
Celem.s Qllos.

J 
Fanegas-

jebada, 
Cc/rwí. 1 f)ílo^.

1.* 53 108 115 >9 I '5- 5 I 14,2o3. 15,737.
2.* 104 289 18 » 3 5 2

3-
i4»o9^- l4s9«2.

3.* 55 89 >36 15 4 i 4 4— 15,744.,, 12,561.

3. 167 3o2 90 52 6 M ' 15 441042. 43s2OO.

No consta se halle gravada con carga alguna, y respecto de su atrendamiento no hay escritura de 

““Sur’hMedad de tierras de pan llevar en término de Aguilar de Campos que perteneció al convento de 
Monjas Carmelitas de la ciudad de Rioseco, compuesta de 25 pedazos, que hacen en junto 103 higuadas.
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una cuarta y 32 palos: vale en renta anualmente 53 .fanegas de trigo equivalentes 1,272 rs. en metálico- 
y en venta, según la tasación pericial 53,206j-y-Jsegun la capiializacipn de la Contaduría, con deducción 
del 10 por l(»0, 38,160 rs., cuya finca, por diciámen de la Junta de agricultura, se ha dividido v subas 
tará en tres suertes, á saber: j .

y V < K.

Núm. 
de suertes.

Idem ¿ k^ 
de pedazos. ’

íBi.^!aa- 
das.

habidas.

Cuar-' 
tas. Palos.

.Renta anual.
7g>“CÍ oh-^t^yicial.

Ms. vn.

.Capitalización. '

^Jis. vn.2^ane^as.
^Igo.

elems, ,Qi/os.

l.Z... 8' 34 í í» 75 i7 5 3 18,345. J 12,585.9 37 5) 56 19 1 S» , : A-9dl 7., , 13340.3.^..;.. 32- : 1 5 i ‘15,3^4; '\ii5fo5. :

, ;3 \ . 25 ; dO3\ 1 5.3 '

: No consta se ,halle gravada con oarga alguria,. y respecto de su Afré^d^h^feo' dl dc tóds quiñones si-
. gdd,por ,1a dáditaji-y. el de otros aun no ha vencido. J

í. X>ira heredad de tierras que en término del .lugar de Llano penéhédîd .áf\£óhm¿Ù^^mjàs'Éar- 
meliias de Toro, .compuesta ,de 58 pedajes ,^dde,;cabîda «ri Junto dé 109'jAdfedas \’‘ê9"fciydàleà^’valé ^e¿ 
renta: ;a nualmedte :,19;/anega^ de .trigo é d gd al- icanudad de ^jdebada .equivalentes J 484 ii ' tí^iBelá Íco'^' V' cd 
yçnia., según da ¡tasación peiiwiah,233394d' y'segun da capitálnaeion dedá^ <edináduríV¿¿Íi‘déduc¿ÍóOéí 
JO: por 4 00, ;20^5 20 rs.,da;cual:>;S^gun diétáinén de la jumadé .agnculfürá/’sejia m'
las dos suertes,siguieotea.: ■ ' ■ • ^j;..,.: ix/ij¡>;,qK<t .

Número ' 
de suertes:.

• ídé'ríi'': 'p
.de pedazos. H

\'jd‘Cab

^'Obradas.

77 
idas.

•’EhadaÍes. Fanegas.

Rerifa 

igo-. ' 
j ,Celem.s

anual, i
-p-- lililí, - ,^

, Cébada.
Fanegas, kCelem^

¿>-j'*,-.vv . .•.■•.:-.VpÍÍHCÍftAiíCí'S^

í q (n-iíntíí^ ¡

ma sacion^^erj jial^

■ , Jís. vn. *

|capitalízacio¡n, 

| ^Jíeales v/i.

1.* . . •‘‘32.. i '
•7,26:.'

28.. . .
6Í..'..

. 9 /'9 1 
;'7'3 1*

9
9

S>
3

11,486.1
11,908.7 ;

If—-

1 10,530.
t 9,990.

2. .''58:^ 89 ■ \ i^^ ¿19 23394^7
-|----- ---------- ■
I 20,520. .

^o rc?ulta se halle gravada ,con.^arga ; alguna j pero si en Jo sucesivo .-resultase ^alguna se .deducirá del 
capital en jque.séaoiireinatadàs , y sa'' a p reíM a ni ren to, sigue-póf d'à.'tácita;

pira., heredad, de .tierras en termino ...de ViUafrechós y Palazuelo de .Bedija .^ue perteneció, ai dón^’ó^’ 
de Moiyas.de la .Concçpî:}oriMe.lZainora^ dontpuesta de ;ii7"^pedaàoà.,,de xabida en juôio.de '78 .obradás v 
?87 estadalési ,vale .,ën rentaddualtnenté 12 fanegas 6 celeinihes.de trigo equivalentes à'50(> rs. en metálicÓ' 
y en venta^,.según la tasacio'n ¡pericial 32383} y según la .câpiiailjzacion-de la ComadÎida , .côn deducción 
del lO por ,I(W , 0,000 TS., ;la que;,>segun.dictàmen de Ja Judia de agricultura, ;Se ha dividido v Subai;tarà 
eu dos suertes, ásaber.; ■ - q • -¿ -, rt

Número ' . ¡Idem sCABIDM. i -Renta .anual.

V ’’ de ’ ■ ■ de , ;
' Estad,s :

Trigo. :
.Tasación.pericial ' fCápitálízjcion. -

suertes. ■ pedazos. Obradas, 
ú<n q-Au;. Fanegas. , Celem. ”Cuar.t.' jjí¿í'/Vní ' jis.vn.

1. ...... : ,13: . S36 308/ 9 ■2 7 15,75^ :S17i' -4,170. .
.2.».,..., á4¡ ;579 ; 6. .8 . 16,8.27- 117 3 = -4,830. J

; ;:27: 7 287 J 12. 6 .32,583 i c 9,000* ;

No consta .sedalle gravada con carga dlguna, y en :.su •arrendamientó day Jscrítura d¿ cemproœîco
Otra heredad de tiewasde .pan llevar rradicantes en .término de ¡Rubí de Bracamonte .oue me¿eim3ó al

*^‘^^'^®‘^^‘’'^ '^^^^^^-^^íh^^é Medinádel ^Garfipoj dompuesta:de 7Ô dedazos/ que hacen en tumo 
iO9 obradas y .3K1 .e«adalesI■Wâl^;ení^renía .ahdalmente ^0 hanegas de ln¿ó ymh hartodd pja ■equivakmes
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á 970 rs. en metálkp^ y en yenta , según U ‘iasaçîon pericial 26,06 5 j y según la-' capitalizáción’ de là Con
taduría, con de,dacción del lO por ,100, 29y<o.o rs., la cual,, por dict^tnen de la Jünta' de'-aéíidultur^^^^ 
ha dividido y.jSubastafá en las dps suertes siguientes;- ' ;

ÍXúinero, 
de ,5uprtçs.

Idem 
8e 

pedazos,.

CABIDAS, ; RENTA ANUAL.
Tasación pericial, 

¿leales vn.

Capitalización, 

.Reales vn^
Qllos.

Obradas,- Estadales',
Jb anegas. C’ei^m,s

• . i ■ '1

I.*........ ¿S’ ; 5,2-

.,r-—U——

: -4,3 ;
Mp. ; , 20

ft

J 2,38.1»,, 
14,284. ; ■

'F "’-I?

14,1754 
i¿925r

•■.rU Ori

2. too ' 383

___kJ_ xb r.

,26,6651 29,100.^

V nu / ; a 'ili-'

^□qÑé rbshlta se-Mllb g4íW9tí4’0on-^daF^at''al'édn3^^í y SU' drrehdaqiiéntd siigue '^ob la. Uc^^^^^^ •'^C
jniJOUdj he redad >deq cierra»-en -térinfinn dp Ç*à‘Siyp’b'oi que ‘pëit'edleio'àriçôn Ventó de Modiis Hó San Pe^ïà 
Ñánir de Mayorga , contpuestaid^ôUSyi pedrizos',-:çbn ' jnçl'usiotf çfe uha erà' j’ dd dabît^a ien^'j^^ 
giaâ'i--iiaa;faoeg^';-ÿi;17>jparoèi ^aieW--FttiUda-ft’uMteédl'è-'-^'-fadtgàs ^ celemides' de trig^y. 5 fanegas y .un 
epjJeuain. de. eeniicdjà tiqusvaîldnfés-à* 85.3 rS. %i‘dïfs. jeh’ àieVâlieo j y en dVentaj según l'à^tasatidn pericia 
iU^J-iJ .y^Ji’ffnr&j y scgun- la: Càpii^ilizâciGrnMè'‘l-à ■edhtaduHi^,, ¿dn' deducción del 10' por’ jOO, 25,^00, r^,. 
cuyi ineay '.pdr.bdictdinen'-iideida, Jüdia 'déd-grietP^turay sb‘hi' dHididp 'y 'súba^tárá' en dos 'suertes, à s^ber?;

uu; ta:J - - 
oW= 

de suertes.

;; tibn»
>i-ittO«

1081 : 
pedazos,

aoq lui-.. 
b''ou!Tr

Cargas,

nOATOASl ; i 10 u q

æalos. Paneg.s

■.!-"fe'ENTA(ANUAL’.'-- Tasación’ ' peri- 
• cial." a

¿ífcfles vn.

ipapitalizaciont

Reales yritEanegas.
Hemi

nas.
’■igo, 
Celem,s quos.

Centeno.
¿^arf-eg.s Celem.s

1? >9 18 2 2 3 12 7 1 I II 5,159 8’ 9-996’
18 28 2 1 04 ’9 6 3 3 2 6,658 9 15,604»

37 47 I » 37 32 2 5 I ii,8iy 17 25,600.

No consta se balle gravada con carga alguna, y su arrendanilento signe por la tâcha,
Una casa en el casco de esta ciudad, titulada de la Orden, situada en la calle de los Capellanes, qug 

perteneció al suprimido Monasterio de Beriiardos de Palazuelo, la cual consta de tres altos en la parte 
del norte y dos en lo restante, patio con columnas dç piedra , corral y jardin y dos pozos, siendo su figu
ra la de un polígono irregular de 8 lados, en el que están coniprendidos 30,350 pies cuadrados de superfi
cie, de los cuales 2,499 corresponden al patio, 7,867 ai jardín, 1,800 al corral, y los 18,164 restantes a 
la casa ó parte edificada; vale en renta anualmente 600 rs.j y en venta, según la tasación pericial 17 5,644j 
y según la capitalización de la Contaduría, con deducción ‘del 10 por 100, 13,500 rs. No consta se ballp 
gravada con carga algunaj pero si en lo sucesivo resultase se deducirá del capital en que sea rematada, y 
su arrendamiento concluye en San Juan de Junio de 1842.

Una heredad de tierras en término del lugar de Llano que perteneció al convento de Monjas de U 
Cruz de Olmedo, compuesta de 4V> pedazoSj que hacen en junto 124 obradas y 88 estadales; vale ep renta 
anualmente 14 fanegas de trigo equivalentes á 336 rs. en metálicoj y en venta, según la tasación pericial 
12,56^ y según la capitalización de la Contaduría, con deducción del 10 por 100, 10,080 rs» No aparece 
se halle gravada con carga alguna, y su arrendamiento sigue por la tácita.

Otra heredad de tierras de pan llevar que en término de Kubí de Bracamonte perteneció al convento 
de Monjas de la Cruz de Olmedo, compuesta de 20 pedazos, de cabida en junto de 31 obradas y 121 estada
les; vale en renta anualmente 11 fanegas de trigo equivalentes á 264 rs.' en metálico; y en venta, segua 
Ja tasación pericial 6,276 y 3 mrs.; y según la capitalización de la Contaduría, con deducción del 10 por 
100, 7,920 rs No resulta se halle gravada con carga alguna, y su arrendamiento vence en 1846; pero el 
comprador solo está obligado á respeiarle los tres primeros años, conforme á la Real orden de 16 de Abril 
de 1837.

Otra heredad de tierras de pan llevar radicante en término de la Zarza que perteneció á las Monjas 
de la Cruz de Olmedo, compuesta de 45 pedazos, que hacen en junto 60 obradas y 254 estadales; vale 
en renta anualmente 19 fanegas de trigo equivalentes á 456 reales en metálico; y en venta, según 
la tasación pericial 13,691; y según la capitalización de la Contaduría , con deducción del 10 poi 100, 
13,680 rs. No resulta se halle gravada con carga alguna; pero si en lo sucesivo apareciese se dédu’ 
eirá del capital en que^ sean re^naiadas, y su, arrendamiento, signe pop la tácita.. « ;. i . j r, y. ,

Otra hçpedad'd^ tl¿^Xi4^eíe>ñJ téri¿h5b ¿©iVUUibd^l^il Íérienecíó' arçônWÀiô db 1^ÍdhJáé dç'^ Quir^
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ce de esta Çiadad, compuesta de 10 pedaios, con inclusion de una era, que hâcen en junto 18 obradas 
y 423 estadales: vale de jenta anualmente 12 fanegas de trigo equivalentes á 288 rs. en metálico; 
y en venta , según la tasación pericial 10,046 rs. y 17 mrs. ; y según la eapitalkacion de la Contaduría, 
con deducción del 10 por 100, 8,64o rs. No consta se '^aUe gravada con carga alguna ; pero si en lo 
sucesivo resultase se deducirá del capital de la venta, y su arrendamiento sigue por la tácita.

Otra heredad de tierras en termino del lugar de Llano que perteneció al suprimido convento de la 
Mejorada, compuesta de, 52 pedazos, decabida en jUoto de 100 obradas y 21 estadales: vale en renta 
anualmente 12 fanegas dé trigo y 13 de cebada equivalentes á 444 rs, en metálico; y en venta, según 
la tasación pericial 16,409,; y según la capitalización de la Contaduría:, con deducción del 10 por 100, 
13,320 rs. Ño resulta se halle gravada con carga alguna, y su arrendamiento sigue por la tácita.

Otra heredad de tierras que en término de la villa de Rueda perteneció al suprimido convento de 
Mercenarios Calzados de la misma, compuesta de 21 pedazos, que hacen én junto! 139 obradas y 120 
estadales: vale en renta anualmente 2 fanegas 9 celemines de trigo, 7 fanegas 9 ceiemínés de cebada y S 
fanegas de mortajo equivalentes á 249 rs. en metálico; y en venta, según là tasación pericial 14,741; 
y según la capitalización de la Contaduría, con deducción del 10 por-100, 7j470 rs¿ No consta se halle 
gravada; con carga alguna, y su arrendamiento sigue por la tácita. , ■ . Í .

Otra heredad de tierras en término dél lugar de Llano qué pértenéció al tonvento de Monjas 
de Santi-Espíritus de Olmedo, compuesta, de 18 pedazos, de cabida en jumo de 56 obradas y íí4 estada
les; vale en renta anualmente 6 fanegas de trigo equivalentes á 144 rs. en metálico; y en venta, se 
gun la tasación pericial 6,830; y según la capualizacion de la Contaduría.; con deducción del lOipor 
lOíí, 4,320 rs. No resultasse halle gravada^ con carga aj^na * y si eó lo sucesivo apareciese se deducirá 
dei capital en que sean rematadas , y su .arrendamiento sigue; por la tácita, . . : . 4

Y finalmente, cuatro pedazos de tierra , de cabida en junto-de 8 obradas:y 142 estadales, que en térmi* 
nos de Fuente Olmedo y Bocigas pertenecieron al, convento de Monjas de la Cruz de Olmedo; valen en 
renta anualmente 4 fanegas 9 celemines de trigo equivalentes á 114- rs.: em metálico; y en;éventa, según 
fa tasación pericial 1,921 ; y según la capitaliwcipn de la Goniadur#, con deduccioñ .dcl 10 por 100, 
3,420 rs. No consta se hallen gravados con carga alguna, y su arrendamiento sigue por la tácita.

Loque se anuncia al publico y á los peticionarios en particular, para que en el término de diez dias al 
de esta fecha , manifiesten por escrito al Señor Intendente de la Provincia si se aHanáb a Saíísface^ 
là cantidad mas alia que por cada Moca respectivamente se publica, ó si renuncian por su parte á que se 
pongan en subasta para en su vista acordar lo conveniente, Valladolid 22 de Junio dé 1841. ix Agustín 
Teyon.

f

Valladolid Imprenta de Manuel Aparicio, calle del Obispo núm. i^
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AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID.
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Indice de las Ileales ordenes y circulares publicadas Cfl esté periódico 
en el mes de Junio de 1841,

Núm. 65.

Circular de la Comisión superior dé InóttüeGiútl 
primaria de la Provincia dé Valladolid^

Núm. 66.

Circular señalando el término dé cdatró meseá 
á los individuos comprendidos en el convenio dé 
Vergata para que puedan justificar el empleo ó gra
do que obtuvieron de DOn Cárlos.

Ótrij para que Se vigile que los que transitar! 
de un punto á otro lo hagan cOn el pasapotte ó pasé 
correspondiente j y Sé exijan las licencias para usar 
armas ó cazár,

Oiraj mandando activai lá recáudaeiori dé Íá 
anterior com ribuciori extraordinaria de guerra éil 
el cupo de consumos.

Otrá, mandando proceder a la elección dé Dipu
tado provincial por el partido dé Valladolid.

Otráj concediendo recompensas a várioS Mili
cianos nacionales y vecinos de Villánüevá del Cam
po por el mérito qué conirajerOn en la perSecuciori 
de malhechores.

0ira^ mandando que los gastos qué ocasionerí 
las Juntas de agravios creadas para la revision y 
aprobación de los repartimientos de lá contribución 
extraordinaria de guerra, se paguen del íecargd 
del dos por ciento.

Ñám. 61.

Circular mandando activar lá recáudáciori dé 
laS contribuciones y liquidación de los Suministros.

Otra j previniendo á los Alcaldes' constiíüeiona- 
les de .la Provincia no se comprenda en un Pasa
porté mas personas que las del portador y su mUgei' 
é hijos, ó' criado,' en el caso que hayan dé ácom- 
páñarléi

Núm: Ó^.

Circular declarando como se há de aplicar en las 
posesiones de Indias el decreto dé indulto dé 30 dé 
Noviembre último a los que hayan Servido á lá cau
sa del Pretendiente.

Otraÿ adoptando varias medidas pará evitar éeá 
violado el Secreto de la correspondencia.

Ñwn. 6^.

Circular declarando qué á los individuos procé- 
dentes de Cuerpos francos qué se hallen encausados 
se les socorra por la Hacienda militar.

Otra, señalando el término dé dos meses impro- 

fogables para là íeclárnácion dé empléosj grados y 
remuneraciones por íhériios éúütfaidoS én lá guerra 
civil qUé há teítninadoi

Núm. 70.

Circular para qué nd Se Concedan licencias tem
porales pàrà la Península à ios militares de los Re
gimientos peninSulàreS de lâS Antillas.

Otfa^ publicando las medidas adoptadas por el 
Gobierno portugués cOh feSpeCtO á loS facciosos re
sidentes eü aquél teínOi

Ñum^l.

Circulár haciendo varias aclaraciones á là ins
trucción de 5 de Diciembre ultimó sobre clasifica
ción dé empleos á los individuos procedentes del 
Convenio dé Vergara.

Núm. 7^.

Circulár señalando el terminó pará la adjudica
ción de los grados académicos réServádOs en todas 
las Universidades del reino á lós estudiánteá Ineor- 
póradós én el ejército nacionaL

Núm. ‘f^i ’

Circular prorogando háátá el 31 dé Julio el 
término pará la presentación de las reclamaciones 
que hagan los pUeblos párá la liquidación dé los 
recibos de suministros.

Otráj mandando se procéda á lá rectifiCáCÍOrt 
dé loé Mapas dé las Provincias.

Ñám. 73.

Circular participando habersé instalado lá Junta 
dé calificación pata obtener lá Condecoración otor
gada á lós individuos qUé péüétráron eh Españá 
con las armas en la mánOi

Ñúmi 76i

Circular fijando las bases párá qüé lós depen
dientes del Ministerio de la (jóbernácion de la Pe- 
nínSulaj comprendidos en él Convenio de Vergara, 
puedan disfrutar dé los beneficios qué el mismo les 
dispensa.

Otra, sobré concesión cié licencias temporales â 
los empleados en los Cobiefnos políticos.

Otra, encargando á las Autoridades el mayor 
celó pará evitár el contrábando.

Valladolid Imprenta de Manuel Aparicio^ calle del Obispo^ ñúmi i.-
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